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CONSEJO DE ESTADO
 

GOC-2025-518-O87
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular.
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas en el Ar-

tículo 122, inciso o) de la Constitución de la República y a propuesta del Presidente de la 
República, una vez realizada la valoración que corresponde, adopta el siguiente:                              

ACUERDO 498-X
PRIMERO: Disponer que JUAN HUMBERTO MACÍAS PINO Embajador Extraordi-

nario y Plenipotenciario de la República de Cuba en la República de Uganda, se acredite 
también, como concurrente en Burundi.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de cumplir lo dis-
puesto en el presente Acuerdo. 

CUMUNIQUESE al ministro de Relaciones Exteriores, al secretario del Consejo de 
Ministros, a la Dirección de Cuadros del Estado y del Gobierno, al interesado y a cuantas 
personas naturales o jurídicas corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADO en La Habana, a los 29 días del mes de octubre de 2025.

Juan Esteban Lazo Hernández
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GOC-2025-519-O87
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Poder 

Popular.
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas en el Ar-

tículo 122, inciso o) de la Constitución de la República y a propuesta del Presidente de la 
República, una vez realizada la valoración que corresponde, adopta el siguiente:                              

ACUERDO 500-X
PRIMERO: Disponer que LEONARDO ENRIQUE LIMONTA JONES Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba en la República de Democrá-
tica del Congo, se acredite también, como concurrente en la República Centroafricana.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de cumplir lo dis-
puesto en el presente Acuerdo. 

COMUNÍQUESE  al ministro de Relaciones Exteriores, al secretario del Consejo de 
Ministros, a la Dirección de Cuadros del Estado y del Gobierno, al interesado y a cuantas 
personas naturales o jurídicas corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADO en La Habana, a los 3 días del mes de noviembre de 2025.

Juan Esteban Lazo Hernández

GOC-2025-520-O87
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular.
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas en el Ar-

tículo 122, inciso o) de la Constitución de la República y a propuesta del Presidente de la 
República, una vez realizada la valoración que corresponde, adopta el siguiente:                              

ACUERDO 501-X
PRIMERO: Disponer que ALFREDO FIDEL NIEVES PORTUONDO Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba en la República de Kazajstán, 
se acredite también, como concurrente en Tayikistán.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de cumplir lo dis-
puesto en el presente Acuerdo. 

COMUNÍQUESE al ministro de Relaciones Exteriores, al secretario del Consejo de 
Ministros, a la Dirección de Cuadros del Estado y del Gobierno, al interesado y a cuantas 
personas naturales o jurídicas corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADO en La Habana, a los 4 días del mes de noviembre de 2025.

Juan Esteban Lazo Hernández



1275

Gaceta Oficial de la República
28/11/2025 GOC-2025-O87

GOC-2025-521-O87
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular.
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas en el Ar-

tículo 122, inciso o) de la Constitución de la República y a propuesta del Presidente de la 
República, una vez realizada la valoración que corresponde, adopta el siguiente:                              

ACUERDO 502-X
PRIMERO: Designar a BELKYS LAY RODRÍGUEZ en el cargo de Embajadora Ex-

traordinaria y Plenipotenciaria de la República de Cuba en la República del Paraguay, en 
sustitución de Francisco Bartolomé Fernández Peña, quien concluyó la misión.    

SEGUNDO: Disponer que BELKYS LAY RODRÍGUEZ se acredite como Emba-
jadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Cuba en la República del 
Paraguay. 

TERCERO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de cumplir lo dis-
puesto en el presente Acuerdo. 

COMUNÍQUESE al ministro de Relaciones Exteriores, al secretario del Consejo de 
Ministros, a la Dirección de Cuadros del Estado y del Gobierno, al interesado y a cuantas 
personas naturales o jurídicas corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADO en La Habana, a los 4 días del mes de noviembre de 2025.

Juan Esteban Lazo Hernández

GOC-2025-522-O87 
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular.
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones conferidas en el Ar-

tículo 122, inciso o) de la Constitución de la República y a propuesta del Presidente de la 
República, una vez realizada la valoración que corresponde, adopta el siguiente:                              

ACUERDO 503-X
PRIMERO: Designar a ÁNGEL GUSTAVO SUÁREZ CORDERO en el cargo de Emba-

jador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba en la República de Guinea 
Ecuatorial, en sustitución de Zaid Malluly Díaz Medina, quien concluyó la misión.    

SEGUNDO: Disponer que ÁNGEL GUSTAVO SUÁREZ CORDERO se acredite 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba en  la Repú-
blica de Guinea Ecuatorial. 

TERCERO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado de cumplir lo dis-
puesto en el presente Acuerdo. 

COMUNÍQUESE al ministro de Relaciones Exteriores, al secretario del Consejo de 
Ministros, a la Dirección de Cuadros del Estado y del Gobierno, al interesado y a cuantas 
personas naturales o jurídicas corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADO en La Habana, a los 4 días del mes de noviembre de 2025.

Juan Esteban Lazo Hernández
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